
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

 RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
      
        REF. DIS. CUO. 2021-00509 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 33 DEL 25 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
1.- Se acepta la sustitución de poder efectuada por la 

abogada de la parte demandante, Dra. MÓNICA ALEJANDRA SALDAÑA 
MAHECHA en favor de la abogada MARIA FERNANDA DELGADO GUTIÉRREZ 
(archivo N˚ 18). 

 
2.- En consideración a las manifestaciones elevadas por la 

apoderada sustituta (archivo N˚ 19) y como quiera que en efecto, 
mediante auto del 30 de noviembre de 2021 se corrió traslado de 
las excepciones formuladas por la parte demandada (archivo N˚ 
16), sin que estas se pusieran en conocimiento del extremo 
demandante, se dispone: 

 
2.1.- Por secretaría córrase traslado de las excepciones de 

mérito formuladas por la parte demandada (archivo N˚ 12), 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P. y cargando 
en el micrositio web, el correspondiente escrito. 
 

NOTIFÍQUESE 
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